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E l presen te  invento t ie n e  por o b je to  

una pinza destinada a s u je ta r  o b je to s  oblongos ta le s  
como h i lo s  o agu jas .

Da pinza d e l invento con sta  de dos 

p ie za s , una de e l la s  g ir a t o r ia  con r e la c ió n  a la  otra , 

y ambas p ro v is ta s  de una a lisad u ra  p a ra le la  o ca s i 

p a ra le la  a l e je  de ro ta c ió n  común; una de estas ali***
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saduras, por lo menos, excéntrica al e je  de rota­
ción»

Con el empleo de la  pinza, la® pieza® 
se desplazan relativa®©**te, de modo que la® a lisa ­
dura» queden en línea  la  una con la  otra. SI f i l o ,  
aguja u objeto análogo se introduce en l a® alisadu­
ras, y luego se da media vuelta a una de l as pieza®.
8n consecuencia, la® alisadura dejan de doincid ir, pro­
duciéndose una acción semejante a la  do una® c iz a lla » , 
cuyo efecto es apretar e l h ilo . Bn general, es ne­
cesario que cada una de l as alisadura® cea excéntri­
ca al e je de rotación, pero también e» posib le  que 

una de ella® le  sea concéntrica* Si la  excen­
tr ic id a d  de la® alisaduras o de una de e l l a» es 
■muy grande, la fuerza que ha de ejercerse para apre- 

/. t ar el h ilo  es tan considerable que l a fr ic c ió n  entre 

la» pieza® se basta para mantener la  pinza cerr»da.
Si la  excentricidad es reducida en exceso, el objeto 
ae podrá sujetarse bien»

Según el invento, la excentricidad debe 
ser bastante grande con relación  â -a fr ic c ió n  entre 

, la® pieza® para que l a p ieza ee frene por s í so­
la, a fin  de evitar el aflojam iento o e l retroceso 
de la » pieza®.

Conforme a otro modo de realización  
del invento, l as p iezas consisten en un pasador de 
garganta anular y un manguito que rodea holgadamente 
®1 Pasador, y está a su vez atravesado por una cha­
veta que puede engancharse en l a garganta* También 
es posib le disponer el manguito y e l pasador de mane­
ra que se sujeten entre s í por medio de rosca« de to r ­
n illo *

La pinza objeto del invento puede ser­
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v~ v ir  como pinza de conexión para empalme» e lé c t r i -  
eos, y también como portaaguja» de coser y de gramó­
fonos u otro» objeto» análogo»,

SI dibujo adjunto muestra claramente, 
a modo de ejemplo, como puede realizarse el invento, 
indicando;

La figura 1, un portaaguja» de gra­
mófono .

La figura 2, una sección por la  l í ­
nea I I - I I  de la  figura 1*

La figura 3, una sección de un con­
tacto  de ficha» unipolar, con pinza de conexión 
según el invento.

SI portaagdjae de gramófono expues­
to en la  figura 1 se compone de un pagador de gargan­
ta  anular, encerrado en un manguito móvil 12; éste 

manguito Ilesa una chaveta 13 que puede enganchar­
se en la  garganta 11. Tanto el pasador 10 como 
el manguito 12 llevan alisaduras 14 y 15, excéntri­

cas al eje de rotación . Para introducir la  aguja 
en e l portaagujae se hace girar el pagador y e l man­
guito con relación  el uno al otro, de modo que l a» 
alisadura» 14 y 15 se prolonguen entre s í ,  a con­
tinuación se inserta la  aguja, y se hace girar 180° 
una de l®s pieza», quedando sujeta la  aguja»

Las excentricidades de l as alisadura» 
14 y 15 son igualas y bastante grandes con rélación  
a la  fr ic c ió n  entre el manguito 12 y el pasador 10 
Para que la  pinza se frene por s í sola ; o en otros 
términos, la  reacción de l a aguja, que tiende a 
abrir la  pinza, es in fe r io r  a la  fr ic c ió n  entre el 
manguito 12 y e l pasador 10,

La figura 3 muestra un contacto de f i ­
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chas unipolar, compuesto de do o pieza», a « a ^ r ; 
un pasador 20 provisto de caequillo aislante 21, y 
un manguito 22 con Capa aislante 23, Si pasador 20 
y el manguito 22 se enganchan por medio de f i le te s ,  
y l le v an alisaduras 24 y 25 en la» cualas ee in tro­
ducido el h ilo  pa^a su jeta rlo ,

Seta so lic itu d , que corresponde a la  
presentada en los Palees .bajos, el 19 de marzo de 

1928, hajo el número 40, 510, se acoge a los  bene­
f ic io s  del artícu lo  16 de la  Ley de propiedad In­

du stria l.

- o-  N O T A  ~c-

Los puntos de invención propia y nue­
va que ce presentan pa.ra que sean objeto de esta Pa­
tente de VjSINTü anos, son los  siguientes:

1? - Una pinza compuesta de do» p ie­
za» susceptibles de girar recíprocamente, y cada una 

dé e l l as con un t al adro escariado o alisadura para­
le la  o cas i paralela a l eje de rotación, una de e l l as 
al menos excéntrica a l de rotación.

2S -  Una pinza, conforme ce re iv in d i*  

c a en e l  punto 19, ca ra cte r iza d a  por ser  l a« a l i* 

»adura« ba» t ante grandes con r e la c ió n  â .a f r i c c ió n  

entre la »  p ieza s , para que la  pinza se fren e  por s í  

sola*

39 -  Una pinza conforme se reiv indica 
en los puntos 19 o 29, caracterizada por con sistir  l as 
piezas en un pa«ador 10 con garganta anul&ar 11 y un 
manguito 12 que envuelve holgadamente el pasador y



#

e s tá  atravesada por una chaveta 13 su s ce p t ib le  de en»* 

ganche en la  garganta*

4? -  Una pinza  conforme se r e iv in d i­

ca  en lo s  puntos 19, 29 o 39, ca ra cter iza d a  por guar­

n ecerse  de ir&terfcal a is la n te  21 y 23 la s  p iezas con» 

du ctores  de e le c t r ic id a d  20 y 22 entre la s  cuales 

se  s u je ta  o a p r ie ta  e l  h ilo *

59 « Una pinza*

T al y como se  ha d e s c r i t o  en 1a Me» 

m oria que antecede^ representado en e l  d ib u jo  que 

se  acompaña y con lo s  f in e s  que se han e s p e c i f i ­

cado*

Bst*& Memoria con sta  de c in co  h o jas  

e s c r it a s  por una s o la  cara*

Madrid, 6 de feb rero  de 1929 

P* A.

j>or
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